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Sepuihca todos los días escepto los Voting,

'OS.

Presidencia dcí Consejo de f
Ministros. f

REAL ORDEN.
Externo, Sr.: Dispuesto por el 

art. 4." del Real decreto de 22 de 
Agosto último, de conformidad con 
lo que ya habia prevenido el de 13 
de Marzo de 1830, que á los Infan
tes o Infantas, inmediatos suceso
res á la Corona, se les haga, mien
tras lo sean, los mismos honores 
establecidos para les Príncipes de 
Asturias, y teniendo en cuenta los 
precedentes que sobre el caso exis
ten, S. M. el Rey (Q. D. G,) se ha 
servido disponer que sean días de 
gola y fiesta nacional para todos 
los efectos prevenidos en las dispo
siciones vigentes el 11 y 24 del ac
tual, cumpleaños y días respecti- 1 
yamente deS. A. R. la Serma. Se- \ 
ñora Infanta heredera Dona Ma- \ 
ría de las Mercedes. f

De Real órden lo digo á V. E. I 
para su conocimiento y efectos cor- ( 
respondientes. Dios guarded V, E. j 
muchos anos. Madrid 18 de Se
tiembre de 18S0.=AntonÍo Cáno
vas del Castillo. I

Sr, Ministro de. . 1

Ministerio 
de la Gobernacuon.

EXPOSICION.
Señor; El territorio de la pro

vincia de Cádiz, conocido con él 
nombre de Campo de Gibraltar, ha 
sido siempre, por sus especiales 
condiciones, objeto preferente de 
la atención y vigilancia del Go
bierno.

Separad», en efecto, por una 
eona limiíaua de la plaza fuerte 
que á la entrada del Estrecho ocu-

pan los ingleses, ofrece grandes 
facilidades al contrabando, y las 
comunicaciones frecuentes entre la 
ciudad de Gibralbar y el pueblo de 
La Linea exigen por parte de las 
Autoridades españolas un celo no 
interrumpido^ y una vigilancia 
constante, asi para evitar y repri
mir Jos delitos, como para mante-
ner cordiales relaciones entre las 
Autoridades inglesas, é impedir que 
causas, muchas veces pequeñas, 
puedan dar ocasión á graves con
flictos.

El desarrollo verdaderamente 
extraordinario que de pocos años á 
esta parte ha adquirido la pobla
ción de La Línea, situada en el if. 
mite español del campo neutral; el 
número cada dia creciente de pro
piedades urbanas y rústicas que en 
su recinto y en su término muni
cipal han adquirido súbditos ingle
ses; la circunstancia de haber fija
do en ella su domicilio gran parte 
de la clase obrera que durante el 
dia se dedica en la plaza vecina á ' 
las faenas de carga y descarga de í 
carbón mineral; la necesidad que ; 
tienen de atravesar por ella todos ? 
los que por tierra vienen de Gibrab í 
tar á España, y la frecuencia con '

1 que se intenta burlar la vigilancia ; 
I fiscal y administrativa por los mu- ; 
1 chos individuos que dedicados ai ? 
1 merodeo y al contrabando eucuen- i 
1 tran en la proximidad de un terri- Í 
I torio extranjero refugio seguro ? 

contra la persecución de nuestras | 
Autoridades, son otras tantas ra- ;
zones que aconsejan imperíosa- 
mente dictar alguna medida, que 
reconcentrando la autoridad en 
manos robustas, permita poner in
mediato correctivo á los abusos, y 
evite con la intervención discreta y 
caracterizada de aquella, conflictos 

que pueden ocasionar graves con
secuencias,

Ninguna reúne condiciones más 
especiales para desempeñar con 
acierto tan delicado servicio como 
f general del Campo
e Gibraltar, que reside en las in

mediaciones de la línea fronteriza 
y tiene frecuentes comunicaciones 
con las Autoridades de la plaza in 
gíesa, y es indispensable para con
seguir los fines que se pretenden 
^y? Í Gobierno delegue en él las 
altas facultades de inspección, vi
gilancia y policía que Je confieren 
as leyes. De este modo se realizará 
a unidad de acción y de mando tan 

necesaria para orillar toda clase de 
dificultades, siendo ai mismo tiem
po la elevada jerarquía militar del 1 
delegado del Gobierno no sólo ga
rantía del rápido y eficaz cumpli
miento de sus disposiciones, sino 
condición ventajosa para orillar 
las múltiples y enojosas cuestiones 
quediariamente ocurren entre pue
blos fronterizos.

Aceptado este principio, será 
preciso crear en la línea una Ins- 
peccion especial de Orden público 
dotada del personal y materia! ne
cesario, y cuyos individuos, así 
como las fuerzas de-la Guardia ci
vil destacadas en el territorio fron
terizo, estarán á las inmediatas ór
denes del Comandante general del 
Campo de Gibraltar. La organiza
ción definitiva de esta Inspección 
de Orden público no podrá sin em
bargo llevarse á efecto hasta, que 
cumplidos los requisites estableci- 
dos por la ley de 25 de Junio del 

1 corriente año, se otorgue el supie- 
! mentó de crédito necesario.

Fundado en estas condideracio- 
nes, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, el que i

REAL DECRETO.
Visto la exposición elevada pop 

la Sala de lo criminal de la Audie»

j suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 21 de Setiembre de 1880 
-Señor: A. L. R. p. de y. M.' 
Franeisco Romero y Robledo,

REAL DECRETO,
En vista de las razones que de 

acuerdo con el Consejo de Minis
tros Me ha expuesto el de la Go
bernación,

Jo siguiente:
Articulo L- ElGomandautege- 

neral del Campo de Gibraltar, en 
repregeatacion y como delegado 
especial del Gobierno, ejercerá las 
facultades que á este corresponden . 
en materias de órden público, vi
gilancia y policía, y tendrá á sus 
mmediatas órdenes las fuerza de 
Guardia civil y de Orden público 
que existan ó se creen en el terri
torio de su mando.
r - ‘’^'^ auxiliar á la re- 
lenda Atoridad en sus nuevas fun
ciones, se creará una Inspección 
especial de Orden público, dotada 
con el personal y material corres
pondiente, pero que no quedará 
establecida definitivamente hasta
que con^arreglo á lo que dispone la 
ey de ¿5 de Junio del corriente año 

se soliese y otorgue e! suplemento
, de crédito necesario.

Dado en Palacio á veintiuno 
de setiembre de mil ochocientos 
ochenta -Alfonso.-..Ri Ministro 
de Fomento, Francisco Romero v 
Robledo.

Min sterío do Gracia y 
»íustic¡a«
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Ida de ‘ “ to.’respectivas Aca-

SÍ là facultades ¿usen su párrafo í f«^«^^^^^^"¡ traerían gra- í , Todos los demás pro-

segundo le concede el 8 ̂ ^^ inconvenientes, pues de no su- j .^^^gg en el concurso de
Código, propone que las' P 1 primiidas, se causaría un «8«^ 1 ̂ ggO l,^n sido calificados con no-
cadena perpétua impuesta á g - S ̂ ^^^^^ é injustificado y adern j » aprobación, aunque sin ha-
tin lierez Valladares, y la de b 1 _ ^^^^^j,izaría la inteligencia de ta P ^^ ^^^ jp los comprendí- ■ 
años, cuatro meses y un 1 profesores, privándo'os del no- j ® ^ ^^^^ anterior, podrán op- ।

el .Bototo, del 31 M C'^ lo A^- 
to aperoibiéndotos; heacordadoim- 
X’les la multa de » P»^^ 
L 61 plazo de 5 días 00 llenan este

' ’^WMoU 28 de Setiembre de

■- 1880.

dena á que en causa el deh^ 1 de llover su dos ^ ^^^^^^^ mismas^Aca- 5
to de fabricación de moneda 1 ^^.^^ ^^^^ difundir la ilustrado j ^^ próximo ano de ;

; fueron condenados ®af*®^®“ ' pu_ | que poseen en la juventud dedica | d ^_ ^j^tóncas, prévio un nue- ■ 
' tinez Alearás y Andrés Blesa Pu 1 q ^^ ^^^,^ dejas armas. roadmen á que serán convocados,
i jante, se conmuten por la de coa 1 ^^^^ parte, el espíritu de la ' ,^g inísmas calificado,
r Jro años, dos meses y un día de F ^.^^^^ mentar la instruc- meredese
, prisión correccional la P«®«>'»» ^ j ?encoú cuantos elementos y me- .^ ¿ veintidós de
; ' .r la de dos años, cuatro me co «^ “ peses el Estado, y j .^^¿“ 
’ un dia tambien de prisión co | ^ estimular su desarrollo y au- » 
1 cional la segunda: _ i ^to.

Considerando que, atendidos la | ^,^^^ ^^ ^^^^^ considerado- ■
escasa malicia con qué procedieron | coincidiendo ésta necesidad

■ lus reosy la insignificancia de da- ^^^^^^^^ ^^^^^ ¿^1 nací-
ño causado por el delito, ] jeiento de la inmediata sucesora
en efecto, y según manifiesta la S . ^^^^^^ ^^^^ acontecimien- ;
la sentenciadora,notablemente ex- | d ^^ ^^^^^ ^^ .^, deseoso de,dis- 
cesivas las penas impuestas: ¡ ^^^^^ ^^^.^ ^ ^^^ pretendientes .

Teniendo presente lo di3pne ^ । P ^^ ^^ Último concurso han ob- 
en la ley provisional de 18 de Ju- .^^ calificación favorable, aun- i 
nio de 1870, que reguló el ejercí j 
cio de la gracia de indulto; ,

De acuerdo con lo consultado
por el Cunsejo de Estado y con el * 

’ parecer de mi Consejo de Ministros, । 
vengo en conmutar la pena de ¡ « ,

cadena perpétua impuesta á.agu j . ,.^ ^^ ^^ las respectivas Aca- ;
' Ferez Valladares por la de seis 5 -p _ mmal ca- 1
, Xs j un día de presidio mayor, j 

y la de 17 años de cadena á que ;
; fueron sentenciados Bartolomé Mar- , 

tinez Alcaráz y Andrés Blesa Pu- | 
jauta perla de cuatro años de pre- । 
®^‘^^B°rtÍÍ^Pahíclo á veintede Se- s punuauu cu ■
tiembre de mil ochocientos ocl^- 1 ^^^^f^^^^^'^^^^¿^^^^ 

ta =Alfonao.=El Ministro de Gra- 1 acuerdo con, el Con ^ ^
ciay Justicia, Saturnino Alvarez 1

Setómbre de milochoeientos ochen^ 
ta.=Altonso.=El Miniè re de la 
Guerra, José Ignacio de Echa 
varria.

REAL ORDEN»
Exorno. Sr.i Queriendo el Rey
D G 1 prueba de be 

i«vól¿noia » los individuos de las 
nevoienua* .... pQ^ votivo

Marín de las Mercedes; S. 
‘ ‘ servido conceder segundoooanncaviuu

¿Te sin lograr el ingreso en es , ,, ha ,S“SJÆu» dît»-

Í

parecer

cadena perpétua impuesta á Agus-

4 nuiucAM
i toria, el Gobierno propone á V. M

1 extienda excepcional mente por 
esta vez la admisión á todos los as ■

demias hayan alendado igual ea- | 
liaeacion que losadmitldosen ellas, j. 
y que los restantes puedan mgr ¡ 

1 Jaren el curso de 1881, prévioexá-H 
1 men, si alcanzan m misma nota i

que aquellos.
Fundado en las razones ex- ‘5

Bugalla!.

Ministerio de la Guerra.

tros, tiene el honor de
V. M. el adjunto proyecto de de-

Exposición. I
Señor; El excesivo número de | 

Alféreces de reemplazo y superno- 1 
merarios que hay en las Atma» de 1 
Infantería y Caballería, aumenta- j 
dos periódicamente con los que pro- j 
duce el ascenso de las Academias 
de Alumnos dulas mismas Armas y 1 
la parte correspondiente de surgen | 
tos primeros, causan, á la vez que 3 
gravamen al Tesoro, perjuicio ai ! 
servicio del Estado, que tiene inacti- | 
vos multitud de Oficiales en lo me- 1 
ior de sus años, expuestos áperder I 
el entusiasmo y los hábitos milita
res que han adquirido en ias Acade- 
■mias Ó en los regimientos.

Deber es del Gobierno remediar 
en la parte posible este mal, pro
curando reducir el reemplazo has
ta extinguirlo en la citada clase do 
Alféreces de las expresadas Armas, 
v nara ello se oace preciso suspen
der por algún tiempo la admisión 
de Alumnos en sus dos Academias.

nnsible taiúBOCocerrar-

Madrid 22 de Setiembre de 1880. 
=S6ior: A. L. B.P. 4» V. M., Jo- 
sé Ignacio de Echavarria

REAL DECRETO.
Tomando en consideración, las 

razones expuestas por el Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con 1
Consejo de Ministros, _

Vengó en decretar lo siguiente, t 
Artículo b* Sé suspendela con- l 

vocatoria de concurso para las Acá- | 
demias de Infantería y Caballería 
en“l próximo año de 1881, salvo | 

1 la exXpcion contenida en el artí-
V el Gobierno dispondrá 

1 un tuevo Beal decreto cuando 1 haya de terminar esta suspension. 1 Art. 2." bas Academias de las 1 demás Armas é Institutos hmita- 1 rán sus convocatorias al numero 1 absolutamente indispensable para 1 atender á las necesidades del ser- I vicio de sus Cuerpos respectivos. 
\ Art. 3-’ En el Curso académi- 
\ co del presente año se amplía la ad- 

1 I misión de aspirantes para los que 
hayan merecido en los exámenes 
de ingreso calificación igual á la

El Gobernador, 
El Conde de Foxá.

Pueblos.
Alcaracejos.
Almodovar.
Añora.
Almedinilla.
Carlota.
Carpio.
Castro del Rio. 
poña Mencia. 
Espejó. .
Espiel.
Fernán-Núñez. 
Fuente la Lancha. 
Granjuela.
Montalvan. 
Palenciana.

Núm. 1909
A D. Ramón Porras Perez, ve

cino de Pedro Ahad, se le ha extra- 
-viado la licencia de 5 ' clase que pa-
ra usar de a.'mas dé caza y para 
cazar, le fué expedida por este Go
bierno en 13de Enero último, ba-

L S que ee»S ‘f^ tototo “ven.

i ?é.’«s.-s:5SS

q M que la gracia que obtienen 
ftnueilos no ha de servir de pretex
to para ulteriores concesiones a 
Uminarse el nuevo curso que e^ 
Sm ni dé recedente para con

ceder igual lu-“%ntes“e"tnC y - 

Aprobado» ingresanin desde luego 
en los nuevos cursos.

De Real Órden lo digo * V^.
1 ’“ff “SÍSu V.’ B «uÍo¡ 

afi¿e Madrid 18 de SoUenibre de 
'«“aSTSi generales de

jo el número 64.
Lo que he dispuesto se anuncie, 

a fin de que nadie pueda hacer uso 
de ella; por consiguiente encargo á 
los Sres Alcaldes, Guardia civil, y 
em picados de vigilancia, detengan 
á la persona en cuyo poder sea ha 
bida. •

Córdoba 28 de Setiembre de 
1880. El Gobernador, 

El -'onde de Foxa.

las Annas,

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdoba*

Núm. 1908.

Núm. 1914.
No habiendo remitido los seño-' 

res Alcaldes de los pueblos que A 
continuación se exprosan, 1^ hoja 
semanal de Sanidad número 3b 
que comprendo desde el 13 al 19 
del actual; tes provengo que si pa
ra el dia 2 del próximo Octubre, no 
se recibe en este Gobierno, incur- 

' rirán en la multa de 25 pesetas.
Estando terminada la última

Habiéndome manifestado el se
ñor Jefe económico que los señores 
Alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se expresan, no han re- . 
mitido á aquella dependencia una 
certificación arreglada al modelo 
Citado en comunicación Í^1>® ;
Agosto último encaminada á jus 
tificar las facultades conferidas á

1 sus representes para retirar toda . 
clase de valores de aquella caja; y 
como quiera que á pesar de Haber- j

1 se recordado en circular inserta en

semana ó sea la hoja número 39 
que comprendo desde el 2.0 al ¿C; 
encargo á todos los Sres. Alcaldes 
procuren remitiría para dicho día 
2f pues de lo contrario les exigiié 
la citada-multa.

Córdoba 28 de Setiembre de
1880.

El Gobernador, 
El Conde de Foeed 

Pueblos.
Blázquez.
Carpio.
Espejo. 
Féman-Nunez.
Montoro.

i

4
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Palenciana. 
puente-Geni!. 
Santaella.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.

( administrativa nombrada al efecto 
i y el Cuerpo facultativo de Ingeme- 

ros del ramo, cuyo resúmen desde, j 
5 el principio hasta el dia último e , 
i mes próximo pasado da Julio, es 1
Ï como sigue:

"—'—" 1 Pagado por jornales y
Núm. 1910. j trasportes

Diputación provincial ! Maní por acopio y ma
de Córdoba. Chaqueo. 

„ ! Ídem por materiales

Pts. Gts

49111 32

47112 40
2770 91

98994 63Total general.
Los materiales de construcción 

han sido suministrados: tos efectos 
de carpintería por Ildefonso Soria* 
no: los de herrería por José Anto- 

1 nio Nieto: tos espuertas y^^®“7

Acordada por la Exema. Cor- j 
poracion to construcción de la car- •. 
refera provincial de Palma del Río 
á Fuente Palmera, cumpliendo con f 
lo que previene to Ley, 86 publican ; 
tos gastos ocasionados con tal mo . 
tivo, bajo la dirección de este Jun- , — por Bartolomé Beni- 
teadministrrtivanombradaale d ^^ alfarería por Ma- j 
toy el cuerpo tocultativo de ln^ < la cal por Pedro ; 
meros del ramo, cuyo i Cuesta' la piedra de cantería por 
desde el principio hasta el d j ^^^^ Koman: la de mampostería 
de Junio próximo pasado es > ^^ Cristóbal Castro, y te harra- 

Cts. i mienta alquilada por Pedro Casti- , 

1997s Bujalance 1-1 de Setiembre de 
90355 45 ; 1S8O.—El Alcalde Presidente de 
57708 74 i José Leon y Notario.-El 

í Sínlico, Juan Begué y Diego --El 
^°^^ ’^ i Contribuyente, Eduardo Sotoma- _ 

■ .çor,__El Ayudante encargado, Joa- i 
1 qui¿López Terrer.-El secretario, 
j Marcial Molina.- V.’ B.*, El Inge- , 
I niero,Sainz.

sigue:
Ptas.

Estudios.
Espianacion. _ 
Obras de fábrica.
Afirmado.
Conservación y acopios 3534 50
Adquisición y repara

ción de herramien "

' Gastos generales,. Di
rección y Adminis
tración.

Total.

8625 75

11941 98

214435 71 i
tos materiales de construcción 

han sido suministrados: la cal por 
¿ Juan Vinazo; los ladrillos por

Núm. 1912.

Acordado por la Exorna. Cor
la continuación de laJuan vinazo, . poracion

Alejandro Aguado; e »coP“ J construcción de la carretera pro- 
piedra y machaqueo lo i vinciat de tercer órden de Adamuz
U. Fernando Suarer, D. Jalmm ^ ^^^^^ ^^^^^ ^^ cumplimiento con

‘ “ ' ‘ 10 que previene la Ley, 86 publican

Ü.

: ei DOOM---------- -  - ^ pj- peuro AU»U, o« vaa—r-
Larios, D. Juan Morente, D. ^^ ^^^^.^^^ j^ ^ey, se publican 
colás Forero, D. José ^^^®“ ^ tos^astos causados con tal motivo, 
D. Cipriano Benítez; laherr ^^ direction de esta Junte ad
te se ha adquirido de Rafael Cas , J^.^^^^^j^^ nombrada al efecto y 
tillo; las espuertas de R»^ ^ t ^i cuerpo faeultetivo de Ingenieros 
ñera; la madera de Jose Muñoz, la . m 
pólvora de Bartolomé Faez; los 
Utile. 06 Vicente .»i^>J^ 
reparación y composición de her 
ramiente to ha hecho Juan María g

tajo la dirección de ota Junta ad
ministrativa nombrada ai efecto y

del ramo, cuyo resúmen desda el 
1 principio basta el día 15 del mes 
i de Mayo próximo pasado, es corno

Morales.Palma del Rio 30 de Agosto de | 
188O.=E1 Alcalde Presidente de la | 
Junta, Manuel Rejano.==El ton- 
cejal, Juan del VaUe.^El may^OT 
contribuyente, Manuel Gamero Cí
vico —El Ayudante encargado, 
Jaime Bololx-V." B.% El Inge
niero, Sainz.

Pts. Cts.

7255 38Pagado por jornales.
Idem por acopio y ma' 

chaíiueo.
Idem por materiales.

Total general.

2510 25
516 35

W281 98
Agosto de

Núm. 1911

Acordado por la Exorna. Cor- 
poracion la construcción de la-car
retera provincipal de Bujalance a 
Villa del Rio, cumpliendo con lo 
que previene la Ley, se publican 
los gastos causados con tal moti
vo, bajo la dirección de esta Junta

Pedro Abad 27 de 
1880.—El Presidente de la. Junta, 
Antonio Ortega y Luque. - El Al
calde, Isaac Muro, El Mayor con
tribuyente, Sioardo Molina Pulido. 
—Otro mayor contribuyente, Fran
cisco de Porras Ayllón. -El.Bíüdi- 
co Secretario de la Junta, Antonio 
Perez Viltogran.—El Ayudante 
encargado, Krancisco Vetoseo.- 

1 V.“ B.’, El Ingeniero, Sainz.

Su Señoría por ante mí el Es- 
‘ cribano dijo: que debía declarar y 
i deelaraba pobre en sentido legal a 
i Pedro Relaño Calleja para litigar 
i en el concepto de marido de María 

^^ 1 Andrea Expósita, con don Andrés 
’ ' Mol tola '• riado, y por io tento^coa

i ’ oíicion á disfrutar datos beneficios
TPRtimonio. Yo el Escribano i „-.1» x in» x» «n da-

' doy^Z en el incidente seguido ¡ 
í en este .luzgado y por mi Escriba- :

nía, á instancia de Pedro ^^ , ; ma «lun-v j - - - ,
i Calleja, en solicitud da que en el ; ^.^^^^^^ ¿^ ,^ mencionada Ley de 
’ concepto de marido de Mana A^ - ■ - ■ 
; drea Expósita, se le defitofe pob e j 

u ' nara litigar con D, Andrés Mollej
1 Criado, ha recaído la sentencia que 

4 63 ! dice así: . , . i! Sentencia. En to ciudad deMon-

JDZGMOS.
Núm. 1902

Juzgado de primera 
taoda de Montoro.

la Ley concede á los de su eto-
6. bieu con las restricciones 

que ileto-. unan los citados ártica- 
loa ctonte noventa y ocho y dos-

1 Enjuiciamiento civil-
i Y cor esta su sentencia, que se 
i hará notoria por medio de edictos 
í que se publicarán euei «Boletín o - 
! cía!» de este provincia, asi lo pro

veyó, manda y firma dicho sen^Dr 
Juez, de que doy fé.— Fernando Sa
borido - Juan Antonio de Lara.

i La sentencia inserta está .0 
! forme con su original á que me re-

toro á quince de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta; el señor don 
Fernando Saborido y García, .Juez 
de primerr instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto este 

i incidente promovido por el Pro* 
1 curador don Juan García Lechina, , 
í en nombre de Pedro Retoño Galle- । 
’ ja, como marido de Mann Andrea , 
i Expósita, en solicitud de que se e -^ Q^benta.- 
5 declare pobre en sentido 1
i litigar con D- Andrés Molleja Cua

dó, vecino de Villa fiel Rio« , 
1- Resultando: que conferido

traslado de la solicitud /etUcida 
nor el Pedro Retoño á el don An- . 
drés Molleja Criado y a! Promotor | 
Fiscal del Juzgado, to evacuói este ।

i en tiempo y no habiéndolo aquel j 
i verificado le fué acusada le re tel-

' día y se acordó.que tosi provid

æ^^V para que conste, 
con le mandado, P®°^°/LPL®y geis 
que firmo en Montoro á 
de Setiembre de mil oejo’?®®*®’

■ ..—Juan Antonio de Lara.

5 Núm. 1915

juzgado 
de primera instancia 

del partido de 
Posadas.

so | Manuel María Gonzalez Tama-
&ucesivas_se notificasen en los j yo, Juez de primera instancia de

esta villa y su partido.
Por virtud de este mi segundo 

edicto, hago saber; que en. este 
Juzgado y por ante el actuario se 
sigue á instancia de Francisco Bo
cero Fernandez, de-estos vecinos,

óbito de José Fernandez Alamo, el 
oportuno expediente en soiled 
de que se inscriba en el Registro 
de la Propiedad el dominio que 
este tenia sobre las fincas siguien-

cías ,
Estrados del Tribunal. 

"2.’ Resultando; que durante e» 
término de prueba el Pedro Re
toño ha justificado, por declaración 
de tres testigos, que no posten 
bienes algunos, to cual ha co . 
probado también con la certifica- | ^^^ ^^ carácter de Administrador 
mon que el Secretario del Ayunta- > j^j ^^ ^^^ ^ig^eg quedados a 
miento ha espedido con referencia j J. ,« aumo. el 
á el amiUaramiento de la contri- । 

1 bucion territorial, y que su subsis- j 
tencia la libra con el producto de ; 
su trabajo personal. „ ; 

p^esultando: que trascurrí- * 
do el término de prueba se oomu- । 
nicó elespediente al Pï’omotor Fr.   
cal, el cual ha espuesto que no . ^^^ gg^^iada con el numero mete, 
halla inconveniente en que al Pedí o .- ^.^^^ ^,^, ,^ derecha de su entrada 
Retoño Calleja se le declare pob , ^^^ ^^^.¡^ número nueve de Diego 
en sentido toga!, concediendoto los . Urbano, por la izquierda con otra 
beneficios que para los de su clase ^V^^^ ¿^ Francisco A argas 
establece el artículo ciento ochente , 
y uno delà Ley de Enjuiciamiento : Ï^^ ^^

"tes*Una casa habitación situada en 
la calle de Doña Marina de esta yi-

con otra número nueve de Diego 
Urbano, por la izquierda con otra

1 partícipes, y por la espalda 
uu huerto de esta misma casa 
está en calle Juan Velea. Su tacivil • ral ! que esta eu caite juom ’

1 " Considerando: que según el ^ ^j^g^ja es de once metros y cincuen- 
artículo ciento setenta y nuevo de , ta céntimetros, y su fondo de vein

te y siete metros, hasta la parecí 
que divide el huerto, y este tiene 
veinte y seis metros y cincuenta 
centímetros de longitud por veinte 
v cuatro con cincuenta de latitud, 
Íiirando su lachada á P™ient^: 
contiene la casa tres habitaciones 

í en planta baja y dos cámaras, mas 
1 un portal, cocina, patio, G>\^ra, 

■ pila, pozo'y dos corrales. Todo es
tá apreciado en dos mil trescientas

~My, la juAwa so ..

wbres, y el ciento ochenta y dos j 
determina que se declaren tales á 
tos que se hallen comprendidos en- 
tos casos que señala el m'^o. ।

9’ Considerando: que ledro . 
Retoño Calleja ha probado que ca- , ^?Xla¿»«.te¡l« biene. y que , 
vive solo con el 'bajo personal, por lo W^^ 

í declarado pobre en sentido lega y S ópdon’á loa beneacus que la 
Ley dispensa á los- de su clase.

Vistos tos artículos ciento ochen
ta ciento ochenta y uno, ciento 
ochenta y siete, ciento noventa y 

‘ cuatro, ciento noventa y cinco, 
i ciento noventa y ocho, ciento no- 
1 venta y nueve, doscientos r .

ciento noventa de la repetida L y

^ Un chaparral denominado de la 
Fuensanta, enclavado en el sitio de 
Cangilones, término de esta villa, 

' linda por saliente con un chaparral
de Juan Serrano y con otros,de 108 
herederos de 9. José Rossi, por Me- 

' diodia con tierras de los misinos 
■ herederos, por Poniente con las 
y mismas tierras y otras del bagar 
1
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Nuevo, y por Norte con el chapar- 
ral de D. Sebastian Padilla: tiene 
de cabida cuarenta y dos fanegas y 
seis celemines, equivalentes á vein
te y seis hectáreas, once áreas y 
cuarenta y dos centiáreas, de cu
yas fanegas una y seis celemines es 
de viña, una y seis celemines de 
ingertos de olivos y lo restante de 
chaparral: dentro de esta finca, y 
lindando por tanto con ella por to
dos cuatro vientos, existe una casa 
sin número con quince metros y 
veinte y tres centímetros de latitud 
por ocho metros y cincuenta cen
tímetros de longitud, conteniendo 
bodega, antebodega, cuadra y po
zo, Está apreciado todo en cinco 
0311 seiscientas veinte y cinco pe
setas.

Y un pedario de tierra en el ar
royo de Guadalvaida, de este pro
pio término, puesto en su mayor 
parte de ingerta!; linda por Salien
te eon olivar de la testamentaría 
de José Serrano, por Medio lia eon 
la Sierrezuela, por Poniente con 
vereda de carne, y por Norte con 
el dicho arroyo de Gnadalvaida: 
tiene de cabida una fanega y seis 
celemines, igual á noventa y una 
áreas y ochenta y una centiáreas, 
existiendo^ dentro de sus límites un 
edificio ruinoso que fue molino ha ■ 
rinero y hoy está destinado á za 
hurda. Está apreciado en trescien
tas cuarenta y seis pesetas,

Y en dicho expediente he acor
dado convocar u ævamente, como 
desde luego convoco, á las perso
nas ignoradas á quienes pueda per
judicar la inscripción pretendida, á 
fin de que en el término de sesenta 
dias, que principian á correr y con
tarse desde el siguiente al en que ' 
este edicto aparezca inserto en el 1 
•Boletín oficial» de la provincia, ) 
comparezcan á usar de su de- ’ 
rechO. i

Dado en Posadas á once de Mayo j 
de mii ochocientos ochenta.—Ma- i 
nuel M. Gonzalez.™El actuario, j 
Diego Soldevilla Guerrero. i

r

A NUIS 0105
EDICION ECONOMICA Y COM

PLÉTA.
Códigoa aspa ñolas antiguos y mo. 
deruoacon laa últimaa reformas pu- i 
bhoados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero da Tornos Abo i 
gado da benoficencía do la provin
cia de Madrid, de la Juntado re- 
forma penitenciaria, jafe superior 
da Admiaistracion aívii, etc., etc., 
? * * ^* oolaboraeioa de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
2B tomos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto,
fían sido taatoa y tan diversos 

loa elementos que han contribuido A 
tormar ia historia y la civilización

°«®®tf« patria, que vio debemo 
eitran araos do que ausstra legis
lación sea tan anltbrma y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privihgios y 
darías pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sus villas 7 ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra iegislaeion y todos ellos I 
rigen en más 6 menos vigor ea la 1 
actualidad. Y se explica este fenó- 1 
mono, considerando que el derecho 1 
civil refiere al elemento privado del 1

Ai frenis de cada Código praaen- 
taremoa un reseña histórica del mía- 
mo, hecha por uso da nuestros dia- 
tmgpidos compíñereg, y à la cabeza 
de 1 B . eyes medernae daremos tam
bién la eiposicion de motivos que 
giempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes 
obra de eminentas jurisconsultos. *

No se nos oculta ia importancia 
de la empress que acomeEemos y la 
iuferioridaddd nuestras fuarzss; co* 
Bocamba la indiferencia de nuestro 
pais en ouesiion de obras oientificas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nueairoa compaSeros 
de toda España, A quienes nos Éntre-
gsinioa confisdos en que nos han de 
prestar su ayuda so una obra qaopor ,■ 
BQ Interés acometemoa y que ha da ! 
eduodar en bien de tedoa. 1

Madrid, 4878.
Condicionea de la pubiioacion.
La obra constará da 26 tomos da 

400 páginas, en 8.’, buen pupal ax- 
ceieata y clarisiraa ímpraston.

El precio tía cada torno será da 
una peseta en toda España.—-Sa pu 
bliesrán dos tomos cija mes, nao do 
eyoa aouguAsy otro de Jeyea mo. 
eraas.

No 98 sirvú einguu tomo que no 
se pague adeUniado.

Bosque quieran abonar el impor
te de toda la pubúcacioa tendrá una 
rabajá de seis pesetas, «dqsiriendo 
toda ia obra por setenía y cinco 
reales.

hombre?, i sus costumbres como 
2 ndivíduo, y lodo lo quo gg roza é 
3 incumbo á esto clemeuto particular, 
| aturado de los pueblos, satá encar' 
I gado an elfos, censtituye su vida da 
I Ul modo, que oon dificultad aban 

donan^ un derecho civil por otro: :,. ; 
aquí lá diversidad tío Gódigoií en 
nocstí-a legislación, por la difleulíad 
con que cad.^ uno ds ellos tropezaba 
para deroga? ej interior.

^J* ^* J® P’^P f®G) fomandíí des fo 
BU ejeaiplare3jïi,ra arriba, y enefy- 
gxrs» en jnicio como excusa vafo- 
•iar» para evitar el entnpliíüj/antQ da 
«ns obiígafijos ó el oastigo da ar-e 
infrscoiOB fogab
gándose ellos da recoger los tomos

Se «aacribe. - n Mad-rij^ Sorra-j^í. 
68, á doade 30 dirigirán ;o<3 po h- j-.--’ 
la corraspoíidcnhó con B->bre aí^.r 
mirtistrAder da la abrí, y 9^ k^lns bi ' 
Rbreríaa.

Ínfiniilad ae trabajos y lonta- ; 
Uvas es han emprendido para asi- i 
^®®^ hüeMra fogislacion: trabajo 1 
inútil, porque no se ha coneeguido ; " .......... "~—....

1 nada,’ iodos los Códigos, desda laa úh * lUaClOneS V Citaolo- 
j timas iOyas y la Novisiira Recopila- î nga nnra Irta nnínina -

don hasta al Fuero -uzgo, rigenhoy i P^a 108 QUÍDlOS. se 
whnnlíÓ^'?T‘”v ,«^’^^^««« «u 10» esspeaden en la Imprea.

Dado este antecedente, ao oreç. P®^^^’3eÓ.,
moR neos^arJo encarecer ls ímpor- ¡ i " cT"" a ' * .
iancia de- ía preaeuts obra, que por A IOS SPCrPlílPhri íIaea naturaleza misma es de nnei^ ' «^

¡ íuy:- Byeesida-J y ventaja^ se pre- ? 
j sentan claras, mejor dicho, »? im 
I ponen A paritos y lag-os en h^hL--.
1 ^ todo» jfj.'i es ¿Ls é indígpcii
j saíne tener laa 'eyes do su pítri4: A 

sus jurisperitos, por su misiua profit
j 31 os, ■ to:;33 Íos ciudadanos, txirquA 
t ía ignorancia deÍH ley no puede ala • 

Varías han tjido, por esta r^aya 
“^^^ ®® ^^’^ hacho de loa 

Códigos, pero cus por su excesivo 
cuete no están sí alcana-a de todas las 
lonans», ni por su deemedido volú- 
men, à causa del J ojo de j» edioion, 
sou de fácil manejo y no se pasdea 
heyar a Jos Tribunales, para leer, en 
jos informes orejee, las citas de las 
leyes que A nuasím dereebe convie
nen. Estos ifleoaveaieotea y neesá- 
4ad> » que hemos sentido en nnesira 
practic?:, coa han beoho oonosbir el 
poBsamieato üe remediarios para 
siempre, y croemos haberío conss- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabuloaamente barato? nadie 
feabrá que no pueda -lar una peseta 

’í« loa Códigos, y au ta
maño famlíia el poder ílsvarfos su h, 
mano ó en el hoíidllo, Adamág pubii ■ 
oaróiuos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan ssp^rcidas y diseminada» 
su diversos vohimenó» de distintos 
tamaños 6 nuprasionea.

î

ayuntamiento^
Kepartirmeotó y Ma

tricula
Los pliegos estados 

para la formacioa delà 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el auoiento 
dsl lanío poc ciento pa
ra iounicipale? y con ar
reglo á los üilimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoha, 
Letrados t8 y San Fer
nando 31

i
AVISO.

: á los Sres. Alcaldes Presideníe de Ja 
; Juulas Municipales e Amiilaranjícn a
j lo tití esta Provincia,
j Don Manuel Navarro y Garcia 
; Procarador del Colegio de esta ciu- 
j dad y apoderado de varios Ayunta- 
í mientos de la Provincia, que vive en 

1 la Plazuela de Gerónimo Paez nume- 
j ro 10, ha sido nombrado Íiepresen- : 
i tante en esta Capital del Centro Ge- ’ 
1 serai establecido en Madrid, San Bar- ■ 

? tolomé 4 Principal, bajo la dirección ; 
i de los Sres D. José María Muñoz, y 3 
, D.Cárlos Gómez Samper, quecuiiet/ ' 

de eo la formación de Registros de i 
fincas rústicas, urbanas y de gana hi- Î 
ría y confección de los nuevos ami- 
Uararaientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diehe 
Centro, para que vatiéndose de su 
conducto les sea más fácil su luteli-* 

i geocia coa aquél.
( Advierte también à las Juntas 
; Municipales, que ia Empresa se en

carga sin mas retribución que iasga* 
j tablecidas en sus circulares de gestio 
í nar y activar la resolucióneoelMiois 
■ foriode líacienda de tos recursos de 
; apelación que puedan producirse con 
í arreglo al articulo .74 del Regla- 

memo.
La.s CoDSulfog á qué dicha Em

presa se refiartt en sus circularas sou 
de ia ineumbeiicia eselusiva dei Cen
tro General resolverías y á el debe- 

A fol libreros se leí bari una rg> rió dirigirás ias comuatcaciofics. Impr.iaí't fiel 1/úarí? ¿? tlórdoha.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES. -

Se han recibido directamente de 
labnea en la Librería deí <Diario,»

Pesas y Muidas del 
sistema iaétrico-deoimal 

| se ven dea en la Lam- 
pisteria de G. Fernán-' 

j des, -Letrados 11, diír-
deba.

La Beoeticeneia nu Rspuña, 
par cl hr, 0. Fermin Hernaodez foji?» 
stas. ”

.îefedq la Saccioa de Beaefican- 
cia «a ci MLiisforfo de la Gobarah- 
eioa.

t'-sposicion hlâtorico^crilica en 
_ este h»porlanl8 servicio administra» 
hvOidc fou honrosos précédée tas de 
hâjâna, obra única en su género.

_ Cfmsia de seis libros, cou umi- 
simos apenuiesa, aignaosde documen 
fos luédifos interesautes, y des lo
mos en 4. con más de dob páginas 
esmerada Jtspresion

Be veade á once pesetas el ejeni 
piar on el dnmieiiiu.de! aolor Trave 
sia de la Parada, iO, 3? M^rid. y 
en Us principales- G b mas de E— 
0-3a.

GLIA 
de los Jueces m ti o it ¡puf es itu maleiia 

crimioai por
B, Viuc^íi^^ FífijícíÁ" y Perei)*0j 

Juez de primera msíanoia.
, Esta obra se vende en Barba tro 

Loso, núnb 13, ai precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigí río á 

D. Gabriel Pueyo, acompañ ndo su 
mporle en libranzas ó seUos.

Listas de revista, dis» 
Iribucioncs, ajustes, pa- 
pelelas de rancho y lis
tas de embarque, ^e 
vendeu ea loa despachos 
del «Diario de Córdoha^, 
Letrados id y s^ y Sau 
fumando 5'4. '

facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4y Letrados Íh.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
; presos, se haUau da ven- 
i U ea ia imprenta, libre. 
■ ria y bto^raiia delà 0ia- 

rió de t^órdoba,» calle 
de San femando udme- 

: re ^A y Letrados id.

À

Ministerio de Cultura 2024


